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RESOLUCIÓN IM/26.390
VISTO:


El Expediente 72/25; 
	
CONSIDERANDO:

	Que la Asociación Civil Alianza Francesa de San Jorge solicita renovar el aporte recibido en el 2024.-
	Que manifiestan que con el dinero recibido realizan obras menores como así también el pago de impuestos.-
            Que, se encuentra con la Partida Pertinente en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos en vigencia;
	Por todo ellos el Intendente Municipal de la Ciudad de San Jorge, en uso de las atribuciones que le son propias: 
RESUELVE


Art.1º).- Otorgar un aporte mensual desde enero hasta diciembre del corriente año la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000) a Alianza Francesa San Jorge, emitiéndose el pago a nombre de Rébola Diego, DNI 26.925.248 mediante transferencia.- 

Art.2º).- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la cuenta “2.02.02.06.02” “Aporte a Instituciones” del Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos en vigencia.-       

Art. 3·º).- Comuníquese, publíquese, dése copia al Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Intendencia Municipal de San Jorge, ciudad Sanmartiniana, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe a los dieciséis días del mes de enero de dos mil veinticinco.-
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